RES. 2600/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008419, Ent. N° 3651/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 333883/1 convocada para la prestación del servicio de señalización vial transitoria con destino al Servicio de operación y mantenimiento de saneamiento de la Intendencia;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución de fecha 15/12/17, el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional, dispuso adjudicar la  Licita​ción a la firma TEREGAL S.A., por la suma de $ 11:689.552 (IVA incluido);
2) que por Resolución 351/18 dictada en sesión de fecha 24/01/2018, este Tribunal observó el gasto, por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF, gasto que  fue reiterado por el Ordenador;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº3023/18 de fecha 9/7/18, por la cual el Intendente autoriza, de acuerdo con lo solicitado por la División Saneamiento, y contando con la conformidad del contratista,  la ampliación de un 100% de la Licitación 333883/1;

4) que el gasto fue imputado con cargo a la Actividad 308000205 Derivados 221000 y 269000, los que, según lo informado con fecha 17/07/2018, cuentan con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado y obtenido la conformidad previa del contratista;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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